
ÁuN I Ft Dt, t,f-lLlull-l
CONSELLERiR NE ¡RRSRI-I.O

Dirección Xeralde
Formación e ColocaciÓn

CONTRATO DE TRABAJO INDEFINIDO
Emp:5015 Trab:10

DATO§ DE LAEMPRESA

46888092Q

LACUENTADE COTIZAC¡ÓN

{1}
Administrador46888092QGASCON PEREZ SARA

ooHlrluosoElAL
LG GRANJA LABRADA O

GASCON PEREZ, SARA
NOfrIBRE O §OCIAL OE LA EUPRE§A

15A44 15339
C. PO§TAL$uNlclPlo

ir¿RÑ01.1
PAIS

espeñn

DATOS DE
¡cms*oAn ec-até[üc*
OTRAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 9319

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJQ

15444
IIUNICIPIS
uRñoN

P§ espnñn

-ffi[-- -

DEL VECCHIO §ANCHEZ, LUZ

NIF.,IF{IE

32727?10G
FEC}IA OE NAqT'IENÍO

05t0612006

r'¡" AFtuActóN s.§
1 51 056§01 752

NIVEL FORIIAXIVO
PRlh,lERA EÍAPA Oe rnucnctÓ¡¡ sec ¿ó

NACIO}¡AUDAD
ESPAÑA

iluilrcrPro DEL Doillclllo
sOMozAS (As) 15081

PA}S DOIHCIUC
EsPAÑA

a
z
a
Ac

DATOS DEUDE LATRABAJADORIA

mn ta asisterrsia l*gal, en §u ta§o, de D.rDña.

§EetáRAl{

gue reúnEn tos reqt¡sitos exisidss para ta eete§rac-ión del prssents c4ntraúo y, en su censeeuentia, aeusrden lonnalizarh co* aregto a la§ §¡guiÉRte§:

clju$uLA§
pRtitERA¡ EUta trabaiaderta prestará st¡s servicios conrq t3) .M--o"I:{IIQBE§.P.Eá§..T.|.VIPAQ.E§.BE9REAIy.A§'-Y-PE.F.§IB.ETF-['IIM[E!§"IA-.-

de acuerde cen el sisterne de dasificacián prciesional v§ente en la ernpresa. En el centro de trabaia uhh*de efi {calh- nq y.losalidad }

SAA\{JA.LAFNAP"A,.O, fVtAÑON

fl r*u"¡*" distancia (§)

§E€¡¡NDA :EI contrats se mncierta para reatiaar trahajes fijes discont¡nuas de acuerdo con el Art.16 del Estatuto de los trabajadores (6]

l-a dt¡reeión estimeda de ta adividad será de (e) "3.MESE§"

y la dissibueión horaria estimada será DELUNE§AAQMINGQ.EN.hlO.RARlQ..8E.10;00A.14,04.C0.N.LO§.PE§CANSAS.LEGAI-E§"......"..

t-oslas trebajadcreelas serán llemado#as en el orden y forma que s€ det€ffnine en el Cenveni* eohcúive de

oClO EDUCATTVO y ANIMAC¡ON SOCTOCULTURAL q acuende de empre§a.

§i EI eor\renie eplec*ivo de ámbito sectorial pennite er lss eontratos fijos-diseatinuos utilhar la rnqdalktsd de tienpo pcrcial, indique ei se acoge
al rnisrno: ffi sf flno

Dirsctorla, Gerente, stc.-

Padre, ma$e. liltc¡Ja o psrsona o inst¡tmiéñ qw ¡e tsng€ a su cargo.
lndicar la profesión. oiiaiD o puesto de lraba¡o a desompeñai.
Las fwsn* pteden str lcdas las del gtupo proie§ary]ai o solamenle aiglna de ellas-

{1i
(2i
(3i
i4)

ffi I a§*+ F$t*§ksiataurcpF{us

12453524201 11
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Cctinauriado por
la U*ión Europca §{8r4, SEPE

TERCERA: La jornada de trabajo será:

I a tie*po completo: la jornada de trabajo será de ....... horas semanales, prestadas de
con los descansos establecidos legal o convencionatmente. {'t0}

EI R ti**po parcial: la jornada de trabajo ordinaria será de ...............¿ü., horas n al día, ffi a la semana, fl a mes, ft al año
siendo esta jornada inferior a la de un trabajador a tiempo comparable 11 1)

La distribución del tiempo de trabajo será de(1 GO DE 10:00 A 14:00 CON LOS P.§p""c..4!!.q9.§.
.E§IAF.LE§.I.AA§.

conforme a lo previsto en el convenio colectivo
En el caso de jornada a tiempo parcia, señálese si existe o no pacto sobre la realización de horas complementarias (13)f,]Sl f] *o

CUARTA: La duración del presente contrato será INDEFINIDA, iniciándonse la relación laboral en fecna ??1Q§/?Q3§......... . .. .,.....-,. , y se

QUINTA: El/la trabajadorla percibirá una retribucíén total de §.ESU.I{.r;.ejll),1,[,i'{j.Q.. ....... euros brutos (15) MEI,I§UALE§.
que se distribuirán en los §iguientes conceptos salariales {16) .fQDc§I-ü§.CONCEPI.OSSALA,RIALÉ§.."....^.....,.......

SEXTA: complenrento de apoyo al empleo pará personas habajadoras que están percibiendo prestaciones por desempleo (1?),

La Empresa tiene autorizado un expediente de regulación de empleo {'18)

fl.'
Ex*o

OCTAVA : En lo no previsto eñ este contrato, se estará a la legislación yigente que resufte de aplicación y particularmente en el Estetuto de los
Trabajadores en el Convenio Colectivo de

NOVENA : El presente contrato se formaliza bajo la modalidad de cqntrato de relevo.
Ellla trabajador/a :

$fl NoE

tiene concertado con la empresa un contrato de duración deterrninada que fué registrado en el Servicio Púb¡ico de Empleo de
con fecha.

EUla representante de la Empresa :

;ciñ h eidi;i¡ón l;biürdd ;f ;T é;upo pñüió;ái'
,de acuerdo con el sistema de clasificación profesional

vigente en la empresa que reduce su jornada ordinaria de trabajo y su salario en un.............." (20) por acceder a la situación de
jubilación percial regulada por el Artículo 215 en el Real Decreto-Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General de la Seguridad social ha suscrito con fecha y hasta el correspondiente contrato de trabajo a tiempo parcial

con el número con fecha

OÉCIun: ESTE coNTR,ATo PoDRÁ SER C0FINANGIADo PoR EL FoNDo SOCIAL EURoPE0.
UNDÉCIHA: El contenido del presente contrato se comunicará al Servicio Público de Empleo de .j.l§.NÍ.RA.lA"
pl*zo de los '10 días hábiles siguientes a su concertación .
DUODÉCIMA: PROTECCiÓN DE DATOS.- Los datos consignados en el presente contrato tendrán ta proteccióñ derivada del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo. de 27 de Abril de 2016 y de Ia Ley Organica 3/2018, de S de diciernbre,

t51 El tratlajo a distañcia se regula por lo dispueslo 6n la Ley 1012021, de g de Julio y .equi€re lá tima de¡ correspofidiente acuardo.
{6) Esta cliusu¡a solü se cumplimenlaá en c6o de desarollar lrabalos de ca.acler fi¡os cliscontinuos-¡ndicar la áctiv¡dad pÍofesional a desarollar por ellla trabajador/a.(7i lndicar la asiiv¡dad tta d¡scontirrua o de temporada de la empresa y su durácóñ.
i8) D¡arios, ssmañales o mensueles o aMles. Delallar Convsio.
i9) lndiqua el nÚmerc de haras según conven¡o col*tivo pa€.lornada completa, máximo iegal o lo d€l trab,ajadór s riempc completo.
(-10) l¡dique la lormda del trabalad§
{1 1) Se enlenderá por ''trabaiadü a tiempo rcmpleto compa.able"a un lrabajador a tiempo €mplelo de la m¡sma emprsÉ y centro de trabalo cün e¡ mismo tlpé de contráto de frabalo

y que realice un trabajo idént¡co ú s¡milar.Si en ¡a emsresa nG hub¡eru n¡ngún traba,ador ffpárable a tiempo compietó, se constdersrá la iornada a tiemjo completo previsla en
el convenis solectavo de apli€c¡ón, o. en su defecto. h iffiada máx¡ma lega¡.

( 12) lndique la dislr¡bución dal tiempo de trabaio sesún el mnyenio ¿olecliyo.
{13) §eóál€seloqÉprocedayenGssalirmat¡voadiúnteseelanexosi hsyhorascümplffieniarias.
(1 4) Résp€tandü lo establ€cido ffi el arlículo 1 4. 1 del Estatuto d€ los Trab4adffes-
{15} Diario§. §emanales. msnsuales o anuaies.
(16} Salar io base, mmplmentos salariales, p¡uses.

r§fund¡do de la Ley Gensal de ,a lieguridad Social aprobado por el Real Derelo Legislativo 8i2o1l, de 30 de €tubre. podrá meder ét .omptemento & apoyo ai empleo.
(18) No se podrá comPatibilEar o¡ subsid¡o s preslación conidbutiva con el desempaño de un ffplso por cuenla aiena cuando la mnlratación sea efrtuada por emprasas que tengan

aultri¿ado un expediente de reguiación dq empl*.
i19j Misimo. 30 dias natsa¡ss.
(2U Un m¡nmo del 25% y s máximo dÉl 750,6. En e{ sup{€sto de antie¡pacaóñ del sccÉsc a la jubilacón pa.ciál en más de dos a¡ios ¡espssta a la sdad ordinar¡a ds jubi¡ación.la

reducciSfi duraote el orimer año ssá entre un 20% v un 33'6.
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Que el CONTRATO INDEFINIDO que se ctlebra (marque la casilla que corresponda) se realiza con las siguientes cláusulas específicas.

tr PARA PERSONA§ CON DISCAPACIDAD .^................ pág. 5

PARA PERSONAS CoN CAPACIDAD TNTELECTUAL 1|M1TE...."..,.. .."pás. 6

n PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CENTRO§ ESPEC¡AIES DE EMPLEO,. .......pá9.7

N PARA PERSONAS TRABAJADORAS READMITIDAS TRAS HABER CESADO EN LA EMPRESA PORtt
- INCAPACIDAD PERMANENTE OABSOLUTA........"... páq. B

tr PARA PER§oNAS DESEMPLE,ADAS DE LARGA ouRecIÓN

n eARA pERSoNAs TRABAJADoRAS EN stL,ActóN DE ExcLUSlóN socnl........

n PARA MUJERES TRABAJADoR¡s vicrn¡Rs DE vrolrNcn nr oÉNeRo, vicrtuas DE vtoLENClAs
SEXUALES,VICTIMAS DE TRATA DE SERES HUMANoS, TANTo CoN FINES DE EXPLoTACIÓN sExuni. CoMo LABoRAL
Y MUJERES EN coNTEXTo DE pRoslrucróN, o pERSoNAS r¡ic¡rues DE TERRoRtsMo.......-..........

n 
'ARA 

pERSoNAs TRABAJADoRAS EN srruAcroN DE EXCLUSIoN socrAl EN EMpRESAS DE rNsERCroN .

PARA PERSoNAS TRABAJADoRAS JóvENEs coN BAJACUALIFIcACTóN BENEFIcIARTAs DEL stsrEMA NACIONAL DE
cRRRruríR JUVENIL...,... .. . .... ..

PARA PERSoNAS QUE REALIzAN FoRMACIÓN pRÁcIcn EN EMPRESAS .".....,."..........

PARA PERSONAS PROCEDENTES DE UN CONTRATO FORMATIVO DE EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL....

PARA PERSONAS TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL HOGAR

CoNVERSIÓN DE CoNTRAT0 TEMPoRAL EN coNTRATo INDEFINID0

y cumple los requisitos exigidos en la norma regulatoria.

OTR.AS

n
n
n
u
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pá9.9

paS. 10

pá9.11

#*12

paS.13

pá9.14

páS.15

páS.16

pag. 17

pás.18
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CLÁUSULAS ADICIONALES

Pr¡mera.

El trabajador acepta el prorrateo de las pagas extras de periodicidad superior al mes"

Segunda.

Las situaciones de lT, maternidad, paternidad y adopción o acogimiento que afecten al trabajador durante el perfodo de prueba interrumpen el
cómputo de este.

Tercera.

Durante los procesos de lT, el trabajador se compromete a presentar los partes de confirmación, así como comunicar el inicio y fin de estos proceso§,

en el tiempo legalmente establecído, el incumplímiento de este punto facultará a la empresa a no abonar el complemento de prestaciones que
conespondan a la empresa mientras se prolongue dicha situación.
Cuarta.
El trabajador prestará sus servicios en el horario establecido en la Clausula lll, salvo que, por razones organizativas de la empresa, deba efectuarlo en

horario distinto.

Quinta.
En caso de baja voluntaria, el trabajador esta obligado a preavisar a la empresa con una antelación mínima de 15 dias. En caso e incumplimiento, se
le desconlarán los dias de falta de preaviso.

Sexta.
Los datos rersonales del trabajador se incorporarán en los ficheros de AZV CONSULTING SPAIN, S.L. con el fin de poder cumplir y mantener la
relación laboral que los üncula, siendo objeto de tratiamiento automatízado y, en los casos en que sea estrictamente necesario, de transmisión
telemática. Estos datos se tratarán con Ia debida confidencialidad, siguiendo lo preceptuado en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y
en su normativa de desanollo. Con el fin de cumplir las obligaciones legales que se refieren a esta relación laboral, estos datos podrán ser
proporcionados a terceras personas o entidades tales como Mutuas, Entidades Bancarias, §ervicios de Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad
Social, Asesores Laborales, o aquellas empresas que exijan o ante las que sea necesario identificar personalmente a los trabajadores a efectos de
cursos, congresos, identificación de empleados en documentos de negocio y similares.
Con el fin de mantener los datos del trabajador actualizados en todo momento y ejercer los derechos de acceso, rectificacién, cancelación y oposición
que les brinda la legislación, el empleado podrá dirigirse al departamento de personal de AZV CONSULTING SPAIN, S.L. Los dos últimos derechos
estarán limitados por las obligaciones legales de conservación de los datos.
En el caso de que para el cumplimiento de estas obl¡gadones sea necesar¡o que proporcione datos de salud, el trabajador consiente de manera

expresa para que sean tratados por prop¡a la empresa o las entidades que ella des¡gne con el fin exclusivo de poder cumplir las obligaciones y
derechos específicos de AZV CONSULTING SPAIN, S.L. en materia de Derecho Laboral.
§éptima.
El trabajador que firma de conformidad reconoce expresamente haber sido informado por parte de la empresa, de las medidas de prevención de
riesgos laborales obligatorias en el lugar de trabajo en especial y de las normas vigentes en el resto de los lugares de trabajo de la empresa, asl como
de la situación de las salidas de emergencia, botiquines, extintores y de los elementos de protección personal obligatorios en cada área de la
empresa, ob,¡gándose a respetarestas nornas de manera absofuta.
Octava.
El trabajador deciara mnocer el contenido del RD 2717 de 18112 (BOE de 'l9l12l98) y del RD 1773212000 de 20 de octubre, por los que se modmca el

reglamento del IRPF, y se compromete a comunicar a la empresa las circunstancias personales y familiares, así como las variaciones que puedan
producirse en el transcurso de la relación laboral entre las partes, para que la Empresa pueda proceder a la conecta aplicación del porcentaje de
retención del IRPF en los recibos de Salario.

Y para que conste, se extiende este contrato por triplicado e.iemplar en el lugar y fecha a continuación indicados, firmando las partes interesadas.

Ellla trabajadorla EUla EUla representanle legal
dellla menor, si procede

T TODAS LAS PÁ§INA§ CUMPLIHENTADAS DE ESTE CONTRATO DEBERÁN IR FIRI'ADAS EN EL SARGEN IaQUIERDO FARA
TIAYOR §EGURIDAB JURÍD|CA}
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1. Base Cotización Contingencias Comunes

...........................

...................................................

................................................... ...........................

..............................................................................

...................................................

...................................................

...................................................

...................................................

...................................................

...................................................

...................................................

...................................................

MAÑON a 31 de Julio de 2025

CIF:

Domicilio

Nº de afiliación a la Seguridad Social

NIF:

Grupo de cotización:

Categoría o grupo profesional:

Cód.cta. cotización a la Seg. Soc.: Fecha antigüedad:

Salario base...............................

...................................................

Pagas Extras..............................

Complementos salariales

Horas extraordinarias................

A. TOTAL DEVENGADO..........................................................................

2. Percepciones no salariales 

...................................................

Prestaciones e indemnizaciones de la Seg.Soc.

Indemnizaciones por traslados,

Otras percepciones no salariales

Indemnizaciones o suplidos

1. Aportación del trabajador a las cotizaciones a la  S.S.  y conceptos de recaudación conjunta

Contingencias comunes.........................%.........................

Desempleo..............................................%.........................

Horas extras por fuerza mayor..............%.........................

Resto de Horas Extras............................%.........................

1-.TOTAL APORTACIONES

B. TOTAL A DEDUCIR (1+2+3+4+5)........................................................
Firma y sello de la 
empresa

RECIBI,

Periodo de liquidación:

Salarios especie........................

Total días

...................................................

...................................................

...................................................

...................................................

...................................................

...................................................

BASES COTIZACIÓN, CONCEPTOS RECAUDACIÓN CONJUNTA, BASE IRPF Y APORTACIÓN EMPRESA

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR ( A - B ) ..................................................................

Remuneracion mensual..............

Prorrata pagas extraordinarias..

TOTAL......

AT y EP.........................

Desempleo....................

CONCEPTO                                      BASE            TIPO      APORTACIÓN

Base incapacidad temporal........

Formación Profesional............................%.........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...................................................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

3-.Anticipos....................................

2-. I.R.P.F............................... ........

4-.Valor productos en especie......

5-.Otras deducciones..................... ...........................

...........................

...........................

...........................

...........................

........................

........................

........................

........................

5015

GASCON PEREZ, SARA

LG GRANJA LABRADA

15\124535242

DEL VECCHIO SANCHEZ, LUZ

32727210G

IV - MONITOR OCIO Y TIEMPO

8 23/06/2025

1 JULIO 31 30JULIO 2025

15\1056601752

10

46888092Q

PLUS DEDICACION

4,7

1,55

0,1

528,93

88,16

18,15

35,98

690,67

690,67

690,67

11,86

0,77

suspensiones o despidos

........................................................

Horas cobradas: 92

  EMPRESA   TRABAJADOR

  II. DEDUCCIONES

  I. DEVENGOS TOTALES

690,67

49,61

49,61

641,06

- 

1. Percepciones salariales

Banco: C.C.C. --

................................................... ...........................

..............................................................................
55,43A CTA CONVENIO

Formación Profesional..
Fogasa..........................

765,44

765,44........................

........................

3. B.Cont.Prof...........

4. Horas extras por fuerza mayor...............

5. Base sujeta retención del I.R.P.F.............

........................

........................

........................

Total SS Empresa......

23,60..............

1,7/1,3..............
5,50..............
0,60..............
0,20..............

..............

..............

180,64........................

22,96........................
42,10........................
4,59........................
1,53........................

........................

........................

256,94........................

Municipio MAÑON

M.E.I........................................................%.........................0,13 1,00

2. M.E.I.......................................................... 0,67.............. 5,12........................

    Resto de Horas Extras.............................


